
BUTLLETÍ OFICIAL
DEL PARLAMENT	 DE CATALUNYA

	 IX legislatura	 Número 412

	 Període entre legislatures	 10 de desembre de 2012

S U M A R I

3.	 TRAMITACIONS EN CURS

3.40.	 Procediments amb relació a les institucions de la 
Unió Europea

3.40.02.	 Procediments de participació en l’aplicació dels 
principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la 
Unió Europea

Control del principi de subsidiarietat amb relació a 
la Proposta de decisió del Parlament Europeu i del Consell 
per la qual s’estableix una excepció temporal a la Directiva 
2003/87/CE del Parlament Europeu i del Consell, per la qual 
s’estableix un règim per al comerç de drets d’emissió de 
gasos d’efecte d’hivernacle a la Comunitat
Tram. 295-00245/09
Text presentat	 p. 3



NOTES

Aquesta publicació és impresa en paper ecològic (definició europea ECF), en 
compliment del que estableix la Resolució 124/III del Parlament, sobre la utilit-
zació del paper reciclat en el Parlament i en els departaments de la Generalitat, 
adoptada el 30 d’abril de 1990.

Els documents publicats en el Butlletí Oficial del Parlament de Catalunya (BOPC) 
són una reproducció fidel dels documents originals entrats al Registre. La repro-
ducció dels textos presentats per la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió 
Europea respecta també la compaginació de l’original.

La numeració del BOPC no està necessàriament vinculada a una sola data.

ISSN: 0213-7798 · Dipòsit legal: B-20.066-1980 · Imprès al Parlament 
www.parlament.cat



10 de desembre de 2012	 BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA	 Núm. 412

3.40.02.	 Tramitacions en curs	 3

3.	 TRAMITACIONS EN CURS

3.40.	 PROCEDIMENTS AMB RELACIÓ A LES 
INSTITUCIONS DE LA UNIÓ EUROPEA

3.40.02.	 PROCEDIMENTS DE PARTICIPACIÓ 
EN L’APLICACIÓ DELS PRINCIPIS DE 
SUBSIDIARIETAT I PROPORCIONALITAT 
PER LA UNIÓ EUROPEA

Control del principi de subsidiarietat amb 
relació a la Proposta de decisió del Parla-
ment Europeu i del Consell per la qual s’es-
tableix una excepció temporal a la Directi-
va 2003/87/CE del Parlament Europeu i del 
Consell, per la qual s’estableix un règim 
per al comerç de drets d’emissió de gasos 
d’efecte d’hivernacle a la Comunitat
Tram. 295-00245/09

Text presentat
Tramesa de la Secretaria de la Comissió 

Mixta de la Unió Europea del 26.11.12

Reg. 77475 / Recepció de la proposta: 

Presidència del Parlament, 30.11.2012

Asunto: Propuesta de Decisión del Parlamento 
Europeo y del Consejo por la que se establece 

una excepción temporal a la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por la que se establece un régimen 
para el comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero en la Comunidad 
(Texto pertinente a efectos del EEE) 
[COM (2012) 697 final] [2012/0328 (COD)]

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 
19 de mayo, la Comisión Mixta para la Unión Euro­
pea remite a su Parlamento, por medio del presen­
te correo electrónico, la iniciativa legislativa de la 
Unión Europea que se acompaña, a efectos de su co­
nocimiento y para que, en su caso, remita a las Cor­
tes Generales un dictamen motivado que exponga las 
razones por las que considera que la referida inicia­
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de 
subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de con­
formidad con el artículo 6.2 de la mencionada Ley 
8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, aprue­
be su Institución debería ser recibido por las Cortes 
Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de la 
remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documen­
tos en relación con este procedimiento de control del 
principio de subsidiariedad, le informo que se ha ha­
bilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión 
Mixta para la Unión Europea: cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión 
Europea

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estrasburgo, 20.11.2012 
COM(2012) 697 final 
2012/0328 (COD) 
 

 
 

Propuesta de 

DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por la que se establece una excepción temporal a la Directiva 2003/87/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece un régimen para el comercio 

de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En la reunión del Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) de 9 de noviembre de 2012, se 
avanzó significativamente hacia la consecución del objetivo de la regulación mundial de las emisiones de la aviación.  

https://correoweb.congreso.int/owa/redir.aspx?C=f978506f04bf4b21bf7911964f1872d6&URL=mailto%3acmue%40congreso.es
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La presente propuesta de Decisión pretende reforzar esa dinámica positiva y ampliar las posibilidades de que en la 
Asamblea de la OACI de 2013 se consiga elaborar una medida basada en criterios de mercado (MBM) de alcance 
mundial y adoptar un marco que facilite la aplicación de MBM a la aviación internacional por parte de los Estados.  

La Decisión pararía el reloj, es decir, aplazaría temporalmente la aplicación de medidas para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que impone el Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la Unión Europea 
(RCDE de la UE) a los operadores de aeronaves respecto a los vuelos con origen o destino fuera de nuestras fronteras. 
Así pues, la propuesta demuestra el firme compromiso político de la UE de facilitar e impulsar la culminación 
satisfactoria de esos procesos de la OACI.  

La Decisión, por la que se establece una excepción temporal a la Directiva sobre el RCDE de la UE, tiene por objeto 
evitar que se adopten medidas contra los operadores de aeronaves que no satisfagan las obligaciones de notificación y 
conformidad originadas antes del 1 de enero de 2014 en relación con los vuelos con origen o destino fuera de nuestras 
fronteras. Para poder acogerse a esa excepción debe cumplirse la condición de que el operador de aeronaves no haya 
recibido derechos de emisión de asignación gratuita en 2012, o los haya restituido, para los vuelos con origen o destino 
en aeropuertos situados fuera de la UE y de las zonas estrechamente ligadas a esta que comparten el compromiso de 
luchar contra el cambio climático. Se acogerá con satisfacción toda medida adecuada en materia de seguimiento, 
notificación y verificación de las emisiones de dichos vuelos, pero no se aplicarán sanciones en caso de que no se 
notifiquen tales emisiones.  

La Directiva sigue siendo plenamente aplicable a los vuelos entre aeropuertos de la UE y de las zonas estrechamente 
ligadas a esta que comparten el compromiso de luchar contra el cambio climático. En consecuencia, todos los 
operadores de aeronaves que hayan ejercido actividades de aviación que entren en el ámbito de la Directiva entre tales 
aeropuertos en 2011 y 2012 deberán cumplir los requisitos de seguimiento, notificación y verificación. A más tardar el 
30 de abril de 2013, todos los operadores de aeronaves que hayan operado tales vuelos en 2012 deberán entregar 
derechos de emisión o créditos internacionales respecto a las emisiones resultantes de tales vuelos.  

La presente Decisión deja un margen para que se realicen avances en la Asamblea de la OACI, que se celebrará en 
septiembre de 2013. Si se logran avances unívocos y suficientes en dicha Asamblea, la Comisión propondrá otras 
medidas legislativas adecuadas. El artículo 25 bis de la Directiva permitiría adoptar modificaciones de las actividades 
de aviación a las que se aplicarían los requisitos originados a partir del 1 de enero de 2014. Los operadores de 
aeronaves que tengan previsto operar vuelos con destino u origen en aeropuertos de la UE deben ser conscientes de 
que, en ausencia de tales modificaciones, a partir de 2013 serán responsables de las emisiones resultantes de los vuelos 
que tengan origen o destino en dichos aeropuertos. Los derechos de emisión asignados gratuitamente antes de febrero 
de 2013 para las emisiones de 2013 también podrían ser objeto de modificaciones en caso de que se adoptaran medidas 
con arreglo al artículo 25 bis. 

La medida no afecta a otras obligaciones derivadas de tales vuelos, y el porcentaje de la subasta de derechos de 
emisión se mantiene en el 15 %, tal como establece la Directiva. Así pues, en 2012 se subastará una cantidad menor de 
derechos de emisión de la aviación, dado que la cantidad total de derechos de emisión en circulación será 
proporcionalmente menor. 

A fin de dinamizar los debates internacionales y mantener el liderazgo de la Unión en este proceso, es importante que 
el Parlamento Europeo y el Consejo acuerden la presente propuesta con la mayor brevedad, a ser posible antes de 
finalizado marzo de 2013. La Comisión confirma que, en espera de la ultimación del proceso legislativo, los 
operadores de aeronaves que no hayan obtenido derechos de emisión de asignación gratuita para 2012, o que los hayan 
restituido a la cuenta correspondiente, pueden contar con que la Comisión no exigirá a los Estados miembros que 
tomen medidas de control de la aplicación en su contra respecto a las emisiones resultantes de los vuelos con origen o 
destino en aeropuertos situados fuera de la UE y de las zonas estrechamente ligadas a esta. 
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2012/0328 (COD) 

Propuesta de 

DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por la que se establece una excepción temporal a la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero en la Comunidad 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 192, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo,  

Visto el dictamen del Comité de las Regiones,  

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) ha avanzado considerablemente hacia la adopción, 
en la Asamblea de la OACI que se celebrará en 2013, de un marco que facilite la aplicación de medidas 
basadas en criterios de mercado (MBM) a las emisiones de la aviación internacional por parte de los Estados, 
así como hacia la elaboración de una MBM de alcance mundial. 

(2) A fin de facilitar y dinamizar este avance, conviene aplazar la aplicación de los requisitos originados antes de 
la Asamblea de la OACI de 2013 respecto a los vuelos con origen o destino en aeropuertos situados fuera de 
la Unión y de las zonas con estrechos vínculos económicos con esta1 que comparten el compromiso de luchar 
contra el cambio climático. Por tanto, no deben adoptarse medidas contra los operadores de aeronaves en 
relación con los requisitos de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
octubre de 2003, por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero en la Comunidad2

, originados antes del 1 de enero de 2014 a efectos de la notificación de 
las emisiones verificadas y la entrega de una cantidad equivalente de derechos de emisión resultantes de los 
vuelos con origen o destino en tales aeropuertos. Los operadores de aeronaves que deseen seguir cumpliendo 
tales requisitos deben poder hacerlo. 

(3) A fin de evitar el falseamiento de la competencia, la presente excepción solo debe aplicarse a los operadores 
de aeronaves que no hayan recibido derechos de emisión de asignación gratuita para tales actividades en 
2012, o que hayan restituido en su totalidad tales derechos de emisión. Por la misma razón, esos derechos de 
emisión no deben contabilizarse a los efectos del cálculo de los derechos de utilización de créditos 
internacionales en el marco de la Directiva 2003/87/CE. 

(4) Deben cancelarse los derechos de emisión no expedidos a tales operadores o restituidos. La cantidad de 
derechos de emisión asignados mediante subasta se ajustará a lo dispuesto en el artículo 3 quinquies, apartado 
1 de la Directiva 2003/87/CE.  

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

No obstante lo dispuesto en el artículo 16 de la Directiva 2003/87/CE, los Estados miembros no adoptarán medidas 
contra los operadores de aeronaves en relación con los requisitos establecidos en el artículo 12, apartado 2 bis, y en el 
artículo 14, apartado 3, de la Directiva 2003/87/CE originados antes del 1 de enero de 2014 para actividades con 
                                                             
1 Estados miembros de la AELC, países que han firmado un Tratado de Adhesión a la Unión, así como dependencias y territorios 

de los Estados miembros del EEE. 
2 DO L 275 de 25.10.2003, p. 32. 



10 de desembre de 2012	 BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA	 Núm. 412

3.40.02.	 Tramitacions en curs	 6 

destino u origen en aeropuertos situados en países de fuera de la Unión Europea que no sean miembros de la AELC, 
dependencias y territorios de Estados miembros del EEE ni países que hayan firmado un Tratado de Adhesión a la 
Unión, siempre y cuando no se hayan expedido a tales operadores de aeronaves derechos de emisión gratuitos para 
tales actividades en 2012 o cuando, habiéndoseles expedido tales derechos de emisión, los operadores hayan restituido 
una cantidad equivalente de derechos de emisión a los Estados miembros para su cancelación. 

Artículo 2 

Los Estados miembros cancelarán todos los derechos de emisión de 2012 relativos a los vuelos con destino u origen en 
los aeropuertos contemplados en el artículo 1 que no se hayan expedido o que, habiéndose expedido, les hayan sido 
restituidos.  

Artículo 3 

Los derechos de emisión cancelados con arreglo al artículo 2 no se contabilizarán a los efectos del cálculo de los 
derechos de utilización de créditos internacionales en el marco de la Directiva 2003/87/CE. 

Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 
El Presidente El Presidente 
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